
C.A. de Concepci nó
  Concepci n, lunes diecis is de mayo de dos mil veintid s. ó é ó

VISTO:

Compareció Camila  Francisca  Sep lveda  Valenzuelaú , 

domiciliada   en  Volc n  Tupungato  N  2919,  Poblaci n  Jorgeá ° ó  

Alessandri, Coronel, e interpone acci n de protecci n en contra deó ó  

JETSMART  SpA.,  representada  legalmente  por  Felipe  Cousi oñ  

Prieto, ambos con domicilio en Avenida del Valle Sur N  650, piso 6,°  

comuna de Huechuraba, Regi n Metropolitana, por el acto ilegal  yó  

arbitrario que vulnera el numeral 24 del art culo 19 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

Se ala que el 5 de enero de 2022, adquiri  seis pasajes a reos,ñ ó é  

para ella y su familia, con el destino Concepci n-Santiago: fecha de idaó  

el 9 de febrero de 2022 y de vuelta el d a 18 de ese mismo mes y a o,í ñ  

N  de ticket 730068511257163. A ade que por problemas de fuerzaº ñ  

mayor no pudo viajar en tales fechas junto a su familia, pero como las 

condiciones  del  ticket  adquirido  permit an  devoluci n  o  cambio  siní ó  

estar  afecto  a  multa,  decidi  cambiar  el  vuelo  para  el  tramoó  

Concepci n-Calama, con fecha de ida el 16 de junio de 2022 y deó  

vuelta para el d a 21 de dicho mes y a o. El valor total pagado por laí ñ  

compra fue de $636.656, y lo hizo mediante su tarjeta de cr dito.é

Refiere que el 16 de marzo del presente a o, se contact  con ellañ ó  

un ejecutivo de la aerol nea recurrida se al ndole que el  vuelo coní ñ á  

destino a Calama se encontraba afectado  (seg n correo electr nico“ ” ú ó  

que acompa a), lo que implica que no saldr a en el d a y hora fijado yñ í í  

que,  en  consecuencia,  como  el  incumplimiento  era  imputable  a 

JETSMART,  ten a  derecho  al  cambio  de  pasajes  o  devoluci n  deí ó  

dinero; que consta de correo electr nico de la misma fecha, que solicitó ó 

la  devoluci n  de la  totalidad de  la  reserva a  su tarjeta  de cr dito,ó é  

respondiendo  la  aerol nea,  por  la  misma  v a,  bajo  el  nombre  deí í  

Contacto por vuelo afectado W334797 , que hab a recibido su correo“ ” í  
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y  que  responder a  en  el  plazo  m ximo de  72  horas,  sin  embargo,í á  

asegura que nunca obtuvo respuesta en el plazo se alado, hasta que,ñ  

con  fecha  30  de  marzo  del  presente  a o,  le  enviaron  un  correoñ  

electr nico se al ndole que su devoluci n se har a por el monto totaló ñ á ó í  

en  una gift  card  y que no reversar an el  monto  a  su tarjeta  de“ ” í  

cr dito; y que desde dicha fecha ha realizado a lo menos veinticincoé  

llamados, siendo derivada a tres personas diferentes, pero sin obtener 

respuesta.

Sostiene  que  estableci ndose  en  las  condiciones  generales  delé  

transporte  a reo  que  el  cliente  tiene  el  derecho  a  solicitar  laé  

devoluci n, en caso que el vuelo se encuentre afectado, por una causaó  

imputable a la recurrida, estima que la devoluci n del monto de laó  

compra  mediante  la  modalidad  gift  card  se  transforma  en  ilegal  y 

arbitraria, teniendo presente que v a correo electr nico se solicit  laí ó ó  

devoluci n  del  monto  a  la  tarjeta  de  cr dito,  tal  como  se  hizo  laó é  

compra.  Cita  el  art culo  1545 del  C digo Civil  y  las  Condicionesí ó “  

generales  del  contrato  de  transporte  a reo  de  pasajeros  y  equipajeé  

Jetsmart Airlines .”

Refiere  que  la  actuaci n  ilegal  y  arbitraria  consiste  en  laó  

devoluci n  del  monto  de  la  compra  por  un  monto  de  $636.656ó  

mediante una gift card, y no en dinero o reversado a su tarjeta de 

cr dito, como fue solicitado y, en base a ello, pide tener por interpuestoé  

el  recurso  en  contra  de  la  recurrida con  el  fin  se  adopten  las 

providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

brindar la debida protecci n a la afectada, y, en definitiva, se ordene laó  

devoluci n del monto de la compra en la forma solicitada; con costas.ó

Inform  ó el  abogado  Ra l  Montero  L pez,  abogado,  enú ó  

representaci n de  ó JETSMART AIRLINES SpA., se alando que suñ  

representada  tiene  como  objetivos  proporcionar  a  los  pasajeros  la 

experiencia de una compa a internacional con altos est ndares y conñí á  

bajo costo, dando estricto cumplimiento a todas las normas nacionales 

e internacionales, en sus distintos aspectos, dentro de ellos los relativos 
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a  los  derechos  de  los  consumidores.  Que  en  este  caso,  si  bien  la 

recurrente modific  el destino de su vuelo a la ciudad de Calama, poró  

razones  externas  e  inimputables  a  su  representada,  el  viaje  fue 

cancelado. 

Alega la improcedencia del recurso, por cuanto estima que para 

poder  restablecer  el  imperio del  derecho es  un requisito esencial  la 

existencia de una vulneraci n de un derecho indubitado, sin embargo,ó  

de la sola lectura de la acci n de protecci n interpuesta, sta debe seró ó é  

desechada ntegramente al no ser los hechos descritos fundantes de unaí  

acci n constitucional cautelar urgente y no declarativa, pues lo que seó  

est  discutiendo  en  autos  es  el  incumplimiento  de  un  contrato  deá  

consumo celebrado entre la recurrente y su representada, conforme lo 

establece el art culo 1545 del C digo Civil y que la propia recurrenteí ó  

cita. 

Agrega, asimismo, que existe un procedimiento especial regulado 

por la Ley 19.496 sobre Protecci n de Derechos de los Consumidores,ó  

que establece la v a a seguir en caso de una controversia jur dica, comoí í  

la que la recurrente pretende hacer que conozca esta Corte, lo que a 

su vez da cuenta de la inexistencia de agotamiento de los procesos que 

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y las leyes han establecido paraó í ú  

la  soluci n  de  un  conflicto  de  relevancia  jur dica,  y  que  una  vezó í  

agotada  la  contienda  en  la  sede  jurisdiccional  respectiva,  se  podrá 

discutir  jur dicamente la procedencia de la acci n constitucional  delí ó  

art culo 20 de nuestra Carta Fundamental.í

Pide, en fin, el rechazo del recurso, ya que lo que se denuncia es 

un  conflicto  contractual  y  se  reclaman  derechos  que  deben  ser 

debatidos y probados en el procedimiento judicial que corresponda y, 

asimismo,  porque  no  existe  un  acto  arbitrario  e  ilegal  de  su 

representada,  toda vez que a la recurrente se le devolvi  el  montoó  

integro  de  lo  pagado,  conforme  a  la  secci n  VIII.II  Retrasos  yó  

cancelaciones N  4, pese a que esto lo fue en una modalidad diversa a°  

la esperada por la consumidora.
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Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n constitucional deú í ó  

urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  

ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable para la acci n deó  

protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal esto es, contrarioó ó –  

a la ley  o arbitrario es decir, producto del mero capricho de quien– –  

incurre en l  y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé –  

se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  

constitucionales  protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  eló á  

an lisis y la decisi n del recurso que se ha interpuesto.á ó

SEGUNDO: Que, ahora bien, del m rito de lo referido en laé  

secci n expositiva precedente,  de lo expuesto en autos  tanto por laó  

recurrente  como por la  recurrida  y  de  los  documentos  a adidos  alñ  

recurso,  aparecen  como  hechos  incontrovertidos  y,  por  ende, 

establecidos de la causa, los siguientes:

1)  Que  la  actora  compr  seis  pasajes  a reos  en  la  empresaó é  

recurrida para volar en la l nea a rea Jet Smart en el mes de febrero– í é  

del a o en curso y por el tramo Concepci n-Santiago, ida y vuelta- porñ ó  

un valor ascendente a $636.656, importe que solucion  mediante laó  

utilizaci n de su tarjeta de cr dito;ó é

2)  Que  la  recurrente  cambi  dichos  pasajes,  acorde  a  lasó  

condiciones particulares de adquisici n, por seis pasajes, ida y vuelta,ó  

para el tramo Concepci n-Calama, en la misma l nea a rea y para seró í é  

utilizados el  16 de junio pr ximo (ida)  y el  d a 21 del  mismo mesó í  
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(regreso),  sin  que  dicho  cambio  importara  una  alteraci n  del  valoró  

original pagado;

3) Que el 16 de marzo pasado, un ejecutivo de la l nea a rea ení é  

referencia  se  contact  con  la  actora,  mediante  correo  electr nico,ó ó  

inform ndole que el vuelo para junio se encontraba afectado , esto es,á “ ”  

que el vuelo no saldr a el d a y hora fijado, por lo que ten a derecho alí í í  

cambio de los pasajes o a la devoluci n de su dinero;ó

4)  Que  la  recurrente,  con  esa  misma  fecha,  remiti  correoó  

electr nico a la recurrida, solicitando la devoluci n total de reservaó ó “  

TZQNFB , al medio de pago original, es decir, mediante reversa a su”  

tarjeta de cr dito, yé

5)  Que  la  recurrida  tuvo  por  recibida  la  reci n  citadaé  

comunicaci n de la actora y reci n con data 30 de marzo respondi  eló é ó  

mencionado requerimiento, inform ndole a sta que la devoluci n delá é ó  

valor de los pasajes se har a mediante una gift card al portador (por elí  

equivalente  a  $636.656)  y  s lo  v lida  para  compras  de  serviciosó á “  

JetSMART , excepto servicios de comida o bebida a bordo del avi n,” ó  

con una vigencia de doce meses desde su emisi n y no reembolsableó “  

ni redimible en dinero  ni acumulable.”

TERCERO: Que  en  relaci n  a  los  hechos  consignadosó  

precedentemente,  ha  de  precisarse  que  en  las  denominadas 

Condiciones  Generales  del  Contrato  de  Transporte  A reo  de“ é  

Pasajeros  y  Equipaje  JetSmart  Airlines  que  corre  a adida  a  los” – ñ  

autos-,  y  espec ficamente  en  su  ac pite  VIII.II  Retrasos  yí á “  

Cancelaciones , se establece lo siguiente:”

“VIII.II Retrasos y cancelaciones

El Transportador se encuentra obligado a efectuar el transporte  

en la  fecha,  horario  y  dem s condiciones  estipuladas.  No obstante,á  

podr  suspender,  retrasar  y  cancelar  el  vuelo  o  modificar  susá  

condiciones  por  razones  de  seguridad  o  de  fuerza  mayor  

sobrevinientes,  tales  como  fen menos  meteorol gicos,  conflictosó ó  

armados, disturbios civiles  o amenazas contra la aeronave. En estos  
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casos, cualquiera de los contratantes podr  dejar sin efecto el contrato,á  

soportando cada uno sus propias p rdidas. é

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de retraso o de cancelaci n de unó  

vuelo, el Pasajero afectado tendr  los siguientes derechos: á

1.  A  ser  embarcado  en  el  siguiente  vuelo  que  tenga  disponible  el  

Transportador,  o  en  un  transporte  alternativo,  si  es  que  decidiera  

persistir en el contrato de transporte a reo; ya sea que el vuelo a n noé ú  

se hubiere iniciado o se hubiere iniciado y se encuentre en una escala  

y/o conexi n. ó

2. A recibir las prestaciones asistenciales se aladas en el numeral 3. deñ  

la secci n VIII.I. Denegaci n de embarque por sobreventa  anterior,ó “ ó ”  

siempre  que  la  causa  del  retraso  o  cancelaci n  sea  imputable  aló  

Transportador. 

3.  A  recibir  una  compensaci n  por  los  perjuicios  que  le  fuerenó  

irrogados, si el retraso o la cancelaci n se debe a causa imputable aló  

Transportador, en conformidad a lo siguiente: 

a)  Si  el  vuelo  fuere  nacional:  La  compensaci n  de  los  perjuiciosó  

irrogados en vuelos nacionales no exceder  de 250 UF por cada unoá  

de los Pasajeros afectados, y proceder  en los siguientes casos: á

i. Si el retraso fuere superior a tres horas respecto a la hora de salida  

prevista en el Billete de Pasaje, o a cuatro horas en vuelos que utilicen  

aeronaves que hayan sido dise adas para una capacidad de hasta 29ñ  

asientos. 

ii. Al momento de la cancelaci n, salvo que se le informe al Pasajero yó  

se le ofrezca tomar otro vuelo que le permita salir a su destino con no  

m s de tres horas de retraso con respecto a la hora de salida prevista,á  

o de cuatro horas en vuelos que utilicen aeronaves que hayan sido  

dise adas para una capacidad de hasta 29 asientos.ñ

Cualquier cambio en el itinerario, por adelanto, retraso o cancelaci nó  

del  vuelo,  el  Transportador  informar  al  pasajero  medianteá  

comunicaci n escrita por el medio m s expedito posible, indicando laó á  

causal del cambio. Para los efectos de dichas comunicaciones y otras  
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que sean necesarias en relaci n a este Contrato, el Pasajero, al efectuaró  

la  reserva  o  compra  de  su  Billete  de  Pasaje,  deber  informar  alá  

Transportador, en forma directa o a trav s de sus agentes autorizados,é  

sus  datos  de  contacto,  tales  como  direcci n,  tel fono  y  correoó é  

electr nico.ó

En todo caso, se deber  tener presente que la compensaci n de losá ó  

perjuicios regulada en esta secci n no proceder  si el Transportadoró á  

probare  que  adopt  las  medidas  necesarias  para  evitar  el  hechoó  

causante del retardo, o que le fue imposible adoptarlas. 

b) Si el vuelo fuere internacional: En caso de da o causado por retrasoñ  

en el  transporte de Pasajeros,  la responsabilidad del  transportista se  

limitar  a 5.346 Derechos Especiales de Giro (del Fondo Monetarioá  

Internacional) por Pasajero. Dicho l mite no aplicar  si se probare queí á  

el da o es el resultado de una acci n u omisi n del Transportador oñ ó ó  

de sus dependientes o agentes, con intenci n de causar da o, o conó ñ  

temeridad y sabiendo que probablemente causar a da o; siempre que,í ñ  

en el caso de una acci n u omisi n de un dependiente o agente, seó ó  

pruebe tambi n que ste actuaba en el ejercicio de sus funciones. é é

En todo caso, se deber  tener presente que la compensaci n de losá ó  

perjuicios regulada en esta secci n no proceder  si el Transportadoró á  

probare  que  l  y  sus  dependientes  y  agentes  adoptaron  todas  lasé  

medidas que eran razonablemente necesarias para evitar el  da o, oñ  

que les fue imposible, a uno y a otros, adoptar dichas medidas. 

4.  A ser  reembolsado del  monto total  pagado por el  Billete  de  

Pasaje o de la porci n no utilizada, seg n fuere el caso, si el Pasajeroó ú  

decide no perseverar en el contrato y han transcurrido los plazos del  

numeral 3. anterior, sea o no imputable al Transportador la causa del  

retraso o de la cancelaci n.ó .”

CUARTO: Que, por su parte,  el  C digo Aeron utico, en suó á  

art culo 127, establece -en lo que aqu  resulta pertinente- el deber delí í  

transportador de informar a cada pasajero los derechos que le asisten 

en caso de cancelaci n del vuelo, y precisamente ese deber apareceó  
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cumplido  en  el  caso  en  examen  en  base  a  lo  explicado  en  la 

Condiciones Generales reci n mencionadas.é

En este mismo sentido, el art culo 133 B de dicha codificaci n,í ó  

en su letra d), prev  que  é en  caso  de  cancelaci n  del  vuelo  debeó  

procederse al reembolso del monto total pagado, y si bien aqu  noí  

se precisa el modo espec fico de esta devoluci n, la verdad es que es deí ó  

toda evidencia que ello debe entenderse en clave de devoluci n pura yó  

simple, como para contextos similares (devoluci n en caso de retracto yó  

restituci n de tasas, cargos y otros derechos) se regula en los art culosó í  

131 ter y 133 C del aludido texto normativo, estableci ndose que elloé  

debe  realizarse  a  trav s  del  mismo medio  que fue  utilizado por  elé  

pasajero para pagar el billete de pasaje.

QUINTO: Que,  como  puede  observarse,  y  trat ndose  aqu ,á í  

seg n los hechos m s arriba explicados, de una cancelaci n  del vueloú á “ ó ”  

en el que deb an utilizarse los seis boletos a reos y siendo sta unaí é é  

decisi n adoptada por la empresa transportadora, resulta que entre losó  

derechos otorgados al pasajero por la ley general, y tambi n por laé  

particular  del  contrato,  (en  este  caso a  la  recurrente),  se  encuentra 

claramente  regulado  y  estipulado  el  que  dice  relaci n  con  seró  

reembolsado del monto total pagado por el Billete de Pasaje  -derecho“ ”  

que fue ejercido en este caso por la actora-, empero dicho reembolso 

fue realizado por la recurrida mediante la emisi n de una gift cardó  

(tarjeta de regalo) y s lo para ser utilizada en la compra de serviciosó  

dentro de la misma l nea JetSmart, incluso exceptuando los servicios deí  

comida o bebida a bordo del avi n, y, adem s, limitando su vigencia aló á  

plazo de doce meses.

SEXTO: Que de frente al particular escenario anotado, debe 

tenerse en cuenta, desde luego, que reembolsar , en su sentido natural“ ”  

y  obvio,  importa  volver  una  cantidad  a  poder  de  quien  la  hab aí  

desembolsado, es decir, a poder de quien la hab a pagado, y teniendoí  

en cuenta esto, desde una mera perspectiva de racionabilidad fluye que 

en la situaci n denunciada por la actora, la empresa recurrida no seó  
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ajust  a lo claros t rminos de la normativa pertinente, en la medidaó é  

que es un derecho establecido del pasajero que le sea reembolsado el 

importe  de  lo  pagado  por  los  billetes  de  pasaje  en  el  caso  de 

cancelaci n del vuelo por parte del transportador, y ello, como es deó  

toda l gica, implica una devoluci n sin condiciones, lo que no acaeció ó ó 

en la especie.

Aqu  la recurrida le ha impuesto condiciones suspensivas y plazoí  

a la devoluci n del importe, incluso dejando cautivas  las modalidadesó “ ”  

del c mo y cu ndo ocupar el valor devuelto, a m s de acotar que eló á á  

gasto subsecuente nica y exclusivamente debe efectuarse en la mismaú  

l nea a rea.í é

S PTIMO:É  Que,  entonces,  lleva  la  raz n  la  recurrente  aló  

denunciar  el  hecho  de  la  ha  sido  v ctima,  como  un  acto  ilegal  yí  

arbitrario atribuible a la recurrida, comoquiera que, acorde a lo que se 

ha venido exponiendo, sta infringi  la regulaci n atinente del C digoé ó ó ó  

Aeron utico, como an logamente la ley del contrato, siendo, adem s,á á á  

arbitraria su conducta, ya que caprichosamente y sin dar raz n alguna,ó  

pretende  que  lisa  y  llanamente  la  actora  acepte  unas  curiosas 

condiciones de devoluci n que unilateralmente quiere imponerle.ó

Y en relaci n a esta peculiar forma de actuar de la empresaó  

recurrida, cabe preguntarse si la l nea a rea denunciada, en caso deí é  

alguna deuda por parte de un pasajero, proceder a a aceptar de buenasí  

a primeras una soluci n de lo adeudado en alguna particular formaó  

que pretendiera imponerle el usuario y que no fuere el pago efectivo de 

lo debido. Huelgan comentarios aqu .í

OCTAVO: Que el citado acto ilegal y arbitrario imputable a la 

empresa  recurrida,  vulnera  a  las  claras  la  garant a  tutelada  en  elí  

numeral 24 del art culo 19 de nuestra Carta Fundamental, ya que laí  

actividad  desplegada  por  aqu lla  importa  un  l gico  menoscaboé ó  

patrimonial  para  la  actora,  quien,  de  aceptar  las  particulares 

condiciones  que  le  son  impuestas,  evidentemente  ve  mermada  su 

facultad de disponer libremente de su dinero.
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NOVENO: Que, por ltimo, cabe a adir que las alegaciones deú ñ  

la recurrida no habr n de prosperar, dado que, tal como ya se explic ,á ó  

en el caso de autos la recurrente cuenta con un derecho indubitado: a 

ser beneficiada con el reembolso o devoluci n de lo pagado por los seisó  

pasajes a reos; y lo cierto es que quien pretende alterar el  é statu quo 

que proviene del mbito de ese preciso derecho no es sino la recurrida,á  

la que quiere devolver a su ama o el dinero que previamente recibiñ ó 

de parte de la recurrente por concepto de pago esos pasajes, los que 

fueron devueltos en raz n de un vuelo cancelado por decisi n de laó ó  

propia empresa reclamada.

En este escenario, entonces, la v a de la acci n constitucional deí ó  

que se trata resulta ser id nea y procedente, y si bien existen otrosó  

procedimientos de reclamaci n, entre ellos el contemplado en la Leyó  

19.496,  sobre  Protecci n  de  los  Derechos  de  los  Consumidores,  noó  

debe perderse de vista que el art culo 20 del texto constitucional esí  

claro al establecer que el recurso de protecci n puede deducirse  ó sin 

perjuicio de los dem s derechos que el afectado pueda hacer valerá  

ante la autoridad o los tribunales correspondientes.

De esta manera, habr  de resolverse en consecuencia y del modoá  

que se pasar  a decir.á

Por esas consideraciones y de conformidad, adem s, lo previstoá  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se resuelve:

Que SE  ACOGE, con costas,  el  recurso  de  protecci nó  

deducido  en  estos  autos  por Camila  Francisca  Sep lvedaú  

Valenzuela en contra de  JETSMART SpA., en cuanto se ordena 

que la empresa recurrida deber  reembolsar o devolver a la recurrenteá  

el  valor  de  los  seis  pasajes,  billetes  o  boletos  a reos  que  fueroné  

comprados por sta, correspondiente a la suma de seiscientos treinta yé  

seis mil seiscientos cincuenta y seis pesos ($636.656), en dinero efectivo 

o  mediante  la  respectiva  reversa  en  la  tarjeta  de  cr dito  que  fueé  

utilizada para la adquisici n de dichos boletos, y ello dentro del plazoó  
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de diez d as h biles desde que la presente sentencia queda ejecutoriada,í á  

debiendo la recurrida informar oportunamente a esta Corte acerca de 

la forma en que ha dado cumplimiento a lo dispuesto.

C mplase, en su oportunidad, con lo previsto en el numeral 14ú  

del referido Auto Acordado.

Reg strese, notif quese y arch vese oportunamente.í í í

Redacci n del ministro titular C sar Gerardo Pan s Ram rez. ó é é í

No  firma  el  ministro  se or  Juan  ngel  Mu oz  L pez,  noñ Á ñ ó  

obstante haber concurrido a la vista  y al  acuerdo de la  causa, por 

encontrarse en comisi n de servicios, en atenci n a curso que debeó ó  

realizar en la Academia Judicial.

Rol N  13.482-2022  Protecci n.-° – ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Cesar

Gerardo Panes R., Mauricio Danilo Silva P. y Juan Ángel Muñoz L. Concepción, dieciséis de mayo de dos mil

veintidós.

En Concepcion, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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